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Núm. expediente: CO/034/PD.
Nombre de la empresa: Laminados Oviedo-Córdoba,

S.A. (LOCSA).
Importe: 76.419.280 ptas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1918/88-14, interpuesto por Figuerza, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 1 de diciembre de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1918/88-14, promovido por Figuerza, S.A., sobre
Regulación de Empleo cuyo promunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora doña M.ª Jesús Cárdenas Gon-
zález en la representación acreditada de «Figuerza, S.A.»,

contra la Resolución de 31 de octubre de 1988 (Ref. R.A.
57/88 EC/mmf), de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social de la Junta de Andalucía que en alzada
confirma la de 14 de julio de 1988 de la Delegación
Provincial en Málaga, de la referida Consejería, que dene-
gó la exoneración de las cuotas de la Seguridad Social,
en expediente de regulación de empleo durante julio y
agosto de 1988, por ser tales actos conformes a derecho.

Sevilla, 10 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, de Relación
de Entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 56/95, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen los programas de Formación de Empleo de la Mujer
en Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de
9 de mayo de 1997, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por los que se determinan los programas
de Fomento de Empleo de la Mujer en Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Expediente Entidad Importe

30/97.M R-2 José Olvera Maldonado 3.345.300
44/97.M R-1 Patronato Mpal. Soc.-Cult. y Turismo Ronda 4.570.800
91/97.M R-1 Consorcio de Guadalteba 6.981.750

139/97.M R-2 Diputación Provincial de Málaga 2.985.000
163/97.M R-1 Org. Autón. Desarrollo Local «Fahala» 2.548.800
340/97.M R-1 Org. Autón. Loc. Promoc. y Desar. Antequera 3.058.050
341/97.M R-1 Espaceland, S.A. 10.256.040
345/97.M R-2 Ayto. de Estepona 1.488.500
352/97.M R-2 Ayto. de Mijas 2.867.400

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 10 de diciembre de 1997.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, de relación
de entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-

sejería de Trabajo de 2 de mayo de 1997, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior, por los que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía, establecen la concesión de ayudas
con la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos
de formación amparados por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 10 de diciembre de 1997.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm. 628/94,
interpuesto por don José Delgado y Ibáñez y don
Juan Piña Ruiz.

De orden delegada por el Excmo. Sr Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 1 de diciembre de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 628/94, promovido por don José Delgado y Ibáñez
y don Juan Piña Ruiz, sobre Regulación de Empleo cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo formulado por don José Delgado Ibáñez y don Juan
Piña Ruiz, contra las Resoluciones que recoge el primero
de los antecedentes de hecho de esta sentencia, las que
consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico.

Sevilla, 11 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1997,
de la Delegacion Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones al
amparo de las disposiciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997, en concordancia con
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en uso de
la delegación establecida en la Orden de 24 de junio
de 1996, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, esta Delegación Provincial ha resuelto publi-
car las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 20 de marzo
de 1997, por la que se establecen las bases reguladoras
de concesión de subvenciones y ayudas en materia de
actividades deportivas, que a continuación se detallan:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de San-
ta María.

Cantidad: 1.000.000 ptas.
Finalidad: III Regata Juan de la Cosa.
P r o g r a m a y c r é d i t o p r e s u p u e s t a r i o :

01.14.00.01.11.460.00.38B.4.4.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Ubrique.
Cantidad: 1.000.000 ptas.
Finalidad: II Subida al Cuero Ubrique-Benaocaz.
P r o g r a m a y c r é d i t o p r e s u p u e s t a r i o :

01.14.00.01.11.460.00.38B.4.4.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vejer.
Cantidad: 1.000.000 ptas.
Finalidad: Trofeos de Voley-Playa, Actividades Fútbol

Sala y Deportes para la tercera edad.
P r o g r a m a y c r é d i t o p r e s u p u e s t a r i o :

01.14.00.01.11.460.00.38B.4.4.

Cádiz, 15 de diciembre de 1997.- El Delegado, Ricar-
do Chamorro Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se somete a información pública el Proyecto de Agru-
pación de Vertidos a la EDAR de Valverde del
Camino (Huelva).

Se somete a información pública el «Proyecto de Agru-
pación de Vertidos a la EDAR de Valverde del Camino
(Huelva)», cuyas obras se desarrollarán en el término muni-
cipal de Valverde del Camino.

NOTA DE EXTRACTO

1. Objeto del proyecto: El presente proyecto tiene por
objeto la unificación de vertidos del casco urbano, así como
el estudio de implantación de la EDAR de Valverde del
Camino.

2. Descripción de las obras: Las obras consisten:

- Obras de colectores y estación de bombeo cons-
truidas en la cuenca del Odiel para captar y bombear
los caudales residuales a través de la divisoria de cuenca.

- Obras de colectores en la cuenca del Tinto para
captar los caudales residuales y conducirlos a la futura
EDAR.

3. Propietarios afectados:

Finca Polg./Parc. Propietario O. Temporal Expropiación

1 26/94 Don Manuel Calero Marín 50 m2 120 m2

2 26/94 Don Manuel Calero Marín 50 m2 400 m2

3 26/94 Don Manuel Calero Marín - 300 m2

4 26/96 Doña Josefa M.ª y doña Francisca Pérez Santos - 820 m2

5 26/96 Doña Josefa M.ª y doña Francisca Pérez Santos 174 m2 308 m2

Camino Público - -
6 25/38 Ayuntamiento de Valverde 490 m2 857,5 m2

7 25/37a Don Conrado Herrezuelo Mora 104 m2 182 m2

8 25/37a Don Conrado Herrezuelo Mora 114 m2 199,5 m2

9 25/43 Don Francisco Acuña Rivera 96 m2 168 m2

10 25/42 Don Eduardo Asuero Asuero 236 m2 413 m2

11 20/3 Ayuntamiento de Valverde - -
12 20/3 Ayuntamiento de Valverde - -
13 20/4 Don Jesús Bermejo Arrayán 480 m2 560 m2

14 20/8 Doña Dolores Batanero Macías 290 m2 340 m2

15 20/9 Don Jesús Bermejo Arrayán 840 m2 980 m2

16 20/4 Don Jesús Bermejo Arrayán - 12.000 m2


